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8.--- DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL
CONTRATO.

El proponente deberá presentar su oferta conforme a estos estudios previos e invitación,
teniendo como base principal los planos, cantidades de obra y presupuesto de obra,
documentos que hacen parte integral de estos estudios técnicos e invitación.

9.-- CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRARSE

Objeto: Remodelación de Servicios Generales del Hospital conforme a  los planos,
cantidades de obra y presupuesto de obra, documentos que hacen parte integral de estos
estudios técnicos e invitación.

El objeto social y actividad comercial de los oferentes deben estar  dedicados a esta clase
de actividades y comercio, de acuerdo con las especificaciones y condiciones contenidas en
la presente convocatoria.

Plazo: Cuatro  (4)  meses a partir de la legalización del contrato

Los términos de referencia se podrán consultar en la oficina de Subgerencia Administrativa
de la E.S.E., ubicada en la calle 3 No. 6-31 del municipio de  Tenjo, Departamento de
Cundinamarca, en la página www.esehospitalsantarosadetenjo.gov.co , en las fechas señaladas en
el cronograma de esta invitación, sin ningún costo; en caso de requerir copia, cancelará el
valor de las mismas y se le facilitarán que para que las tome a su costa en otro lugar, eso si,
del perímetro de la ciudad.

Valor: Se estima la suma de CIENTO DIEZ MILLONES ($110.000.000.00) DE PESOS
($110.000.000.00) m/te.--

Lugar de ejecución: Municipio de Tenjo, Departamento de  Cundinamarca.

Forma de Pago: E.S.E. HOSPITAL SANTA ROSA DE TENJO, se compromete a pagar ASÍ:

El valor del contrato se pagará en la siguiente forma: tres pagos parciales así: Un primer
pago del TREINTA (30%)  por ciento a la presentación del Plan detallado de trabajo,
presentación de Garantía única; firma del Acta de Inicio. Un segundo pago, equivalente al
TREINTA (30%) por ciento a los 45 días de la firma del acta de inicio, previo informe de
avance de obra, con recibido a satisfacción del Supervisor del contrato. El CUARENTA (40%)
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b).-- De cumplimiento: La cual se constituye por el diez por ciento (10%) del valor total del
Contrato, por el término del mismo y cuatro (4) meses más. La garantía de cumplimiento del
contrato debe cubrir: 1. Buen manejo y correcta inversión del anticipo. Este amparo cubre los perjuicios
sufridos por la Entidad Estatal con ocasión de: (i) la no inversión del anticipo; (ii) el uso indebido del anticipo;
y (iii) la apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de anticipo. 2. Devolución del pago
anticipado. Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la Entidad Estatal por la no devolución total o parcial
del dinero entregado al contratista a título de pago anticipado, cuando a ello hubiere lugar. 3. Cumplimiento
del contrato. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: (a) el incumplimiento total
o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) el cumplimiento tardío o
defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (c) los daños imputables al
contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales -- No aplica --; y
(d) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. Art. 43.a Manual de contratación --.

c).-- De calidad del servicio: La cual se constituye por el diez por veinte (15%) del valor total
del contrato por el término del mismo y tres (3) años más. Cubrirá los perjuicios imputables
al contratista que surjan con posterioridad a la terminación del contrato y que se deriven
de la mala calidad del servicio prestado, teniendo en cuenta las condiciones pactadas en el
contrato. Art. 43.c Manual de contratación--.

d).-- Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal: La cual se constituye
por el diez por ciento (10%) del valor del contrato y garantizara los siguientes riesgos: (i)
pago de multas; (ii) pago de la cláusula penal pecuniaria, cuando se hayan pactado en el contrato. (iii) de los
perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, así
como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al contratista
garantizado. Con fundamento en el Artículo 43.j  Manual de contratación--.

e).-- Salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: La cual se constituye por
el cinco por ciento (5%) del valor del contrato, por el término del mismo y tres (3) años más,
cubrirá a la entidad estatal contratante de los perjuicios que se le ocasionen como
consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que esté obligado el
contratista garantizado, derivadas de la contratación del personal utilizado para la ejecución
del contrato amparado en el territorio nacional.

f).-- Responsabilidad Civil Extracontractual: Ampara los daños que se puedan presentar a
personas o bienes de terceros, en una cuantía equivalente al a doscientos salarios mínimos
mensuales legales vigentes (200 smlmv) al momento de la expedición de la póliza, con una vigencia
igual al tiempo de ejecución del contrato y un año más.

g).-- Calidad de los materiales y Estabilidad de la obra, por el 10% del valor del contrato
con una vigencia de cinco (05) años a partir de la entrega del acta de recibo definitiva.






